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	RADICACIÓN Y ADMISIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SM-JDC-55/2017

ACTOR: JORGE ALBERTO CANSINO ESCALANTE

RESPONSABLE: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, A TRAVÉS DE LA 05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA












Monterrey, Nuevo León, a veinte de abril de dos mil diecisiete.
El Secretario Carlos Antonio Gudiño Cicero da cuenta al Magistrado Instructor Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann con el oficio TEPJF-SGA-SM-484/2017, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el cual remite el expediente señalado en el rubro.
Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones VII y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, incisos a) y e) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral[footnoteRef:1]; 40, párrafo segundo, 44, fracciones I a III y IX, 52, fracción I, y 56 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA: [1:  En lo subsecuente LGSMIME.] 

I. Se radica el presente asunto en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado Electoral.
II. Se tiene a la autoridad responsable cumpliendo las obligaciones de publicitación previstas en los artículos 17 y 18 de la LGSMIME.
III. Se tiene al actor señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el que cita en su demanda; sin embargo, ya que la dirección referida se localiza fuera de la ciudad sede de esta Sala Regional, las notificaciones —incluso las de carácter personal— podrán efectuarse mediante cédula que se fije en estrados, de conformidad con el numeral 27, párrafo sexto, de la LGSMIME. 
IV. Se admite el presente juicio, ya que reúne los requisitos generales y especiales previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 79 de la referida LGSMIME, en atención a las siguientes consideraciones:
[bookmark: _GoBack]a) Forma. La demanda se presentó por escrito ante la autoridad señalada como responsable; en ella consta el nombre y firma del actor; se identifica el acto impugnado; y se mencionan los hechos y agravios, además de los artículos supuestamente violados.
b) Oportunidad. El juicio es oportuno porque la demanda se presentó el mismo día en que se emitió el acto controvertido.
c) Legitimación. El promovente está legitimado por tratarse de un ciudadano que acude por sí mismo, de manera individual, haciendo valer presuntas violaciones a sus derechos político-electorales.
d) Interés jurídico. Se surte este requisito, toda vez que la parte actora combate la determinación de la autoridad responsable, mediante la cual le negó la expedición de su credencial para votar, lo que le impide ejercer su derecho de sufragio activo en las próximas elecciones.
e) Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme porque no existe algún otro medio de impugnación que deba agotarse de forma previa a la interposición del presente recurso, que pudiera revocarla o modificarla.
V. Se admiten únicamente las pruebas ofrecidas y aportadas por las partes, mismas que se tienen por desahogadas dada su propia y especial naturaleza[footnoteRef:2]. [2:  Artículos 9, párrafo 1, inciso f) y 14, párrafo 1, incisos a), d) y e) de la LGSMIME.] 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.




	JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO GROSSMANN
MAGISTRADO
	CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO
SECRETARIO



2




image1.png
@mos Y,

3\ \%,
@ 4 F
%&\;M'o"’w

?}'Q ="

TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




